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DE LA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL-

• 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in

sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jcíc Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Reil orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS, 

PRECIOS DE SUSCRICION.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 81. -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. — Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

QUINTA SECCIÓN 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL E S T A D O . 

C ) . » . . . . i < . . . . . . . . r •fi i T ' f • > » J •• « » } ( • H I í T 1 J I ' • i I 

Lista de los vencimientos por compra de bienes nacionales en el mes de Junio. 

NOMBRES. 

1) Blas Marcos 
José María Pantoja . . . . . 
Benito Arias Valcárcel. 
Dionisio Rico 
Sebastian Dorado 
Manuel Aguado 
Manuel de Llano 
Nicolás Alonso . . . . . 
Santiago López 

V E C I N D A D . 

Sr. Marqués de Sierra-Bullones. 

Madrid 

D. Antonio Castelar . . , 

Doña Juliana Herrero Sánchez. 
D. José García Cuervo. 

Sra. Condesa del Montij( 

I) Bernardo Arb izu . . . . . . 
Ignacio Martin Baraza.. 
Manuel González 
Baltasar Genme 

José Collado y Mata 
Baltasar Genme 
Secundino Rediles... 

Lucio González 

Santiago López Fuente 
Raltasar Genme 

Agustín Santos. 

Fernando Corrales 
Damián Vázquez. " 
Domingo Ángulo Gutiérrez! 
Salvador López 

C L A S E DE L A F I N C A -

Tierra de 11 fanecas 9 celemines 
Solar tapias del Retiro 
Tierra de 3 fanegas un celemin. 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 4 fanegas. . . . : v . . .*'.>..'. v . . \ y t \ 

..... 
i i«¿I.L«.??>i.-'.;Ii.... 

SU TÉRMINO-

Id. de 8 fanegas 2 celemines 
Id. de 6 celemines i 
Id de 4 fanegas 0 celemines 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fane.as 
Id. de 15 fanegas 
Id. de 2 fanegas 9 celemines* • 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Id. de 6 fanegas 10 celemines 
Id. de 4 celemines 
Id. de un celemín 
Id. de 3 celemines 
Id. de 3 celemines 
Casa 
Tierra de una fanega 6 celemines 
Id. de 5 lanegas 
Id. do 50 fanegas 
Id. de 17 íanegas . 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 11 fanegas 2 celemines •. 
Id. de 3 celemines 
Id. de 6 celemines w% 
Id. de 3 fanegas 7 celemines 
Id. de 17 fanegas 10 celemines 
Id. de 13 fanegas 10 celemines 
Id. de 10 fanegas 7 celemines 
Id. de 12 fanegas 3 celemines 
Id. de 5 celemines 
Id. de 10 celemines • 
Id. de 8 celemines 
Id. de 3 fanegas • 
Id. de 21 fanegas • 
Id. de 3 fanegas 5 celemines 
Casa 
Tierra de una fanega 4 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 4 finegas 
Id. de una fanega 3 celemines , 
Id. de 5 fanegas 3 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 8celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas 8 celemines ; 
Id. de 6 fanegas un celemin 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 6 fanegas 10 celemines 
Id. de una fanega 10 celemines 
]d. de 10 fanegas 
Id. de 3 celemines 

de 2 fanegas 6 celemines 
de una fanega 6 celemines 
de 4 fanegas-8 celemines , 

Carabanchel Bajo... 
Madrid 
Alcalá 
Carabanchel .Vito.. 
Alcalá 
Carabanchel Alto. . 
Carabanchel Bajo.. 
Carabanchel Alto. . 
Alcorcon ' 

PR0CE0ENCIA. PK.SF.I-. CEM*. 

Clero. 

Alcalá, 

Getafe. 

Carabanchel Bajo. 
Aldea del Fresno.. 

Carabanchel Bajo, 

Alcalá 
Lcganés 
Peralejo 
Collado Villalba. 

Collado Mediano. 
Villalba 
Barajas 

Valdelaguna.. 
CercediUa.... 

Id. 
Id. 
Id. 

de 2 fanegas 6 celemines 
de 2 fanegas 

Id. de una fanega 
inca . ... Id. de 2 fañosas 6 celemines 

Casa calle de Segovia 
Id. calle de las Suertes 
Id. calle de los Dos Amigos, 6 
Id. calle de las Hileras, 4 

Villaconejos. 

Madrid.. 
Vallecas. 
Madrid.. 

502'50 
7.800*00 

188'13 
60*00 

382*50 
315'00 

C.ÍV33 
163*35 
53*75 
76*38 
27*62 

875*00 
112*50 
150'00 
16375 
87*50 
37'50 
37*50 

130*00 
388*88 

1*87 
16*38 

112*75 
14*62 
1325 

265*25 
501*25 

51*25-
201*25 
125*00 
262*50 
188*75 
187*50 
362*50 
164*00 
275*00 

63*75 
383*75 
342*50 

76*50 
401*25 

75'0O 
100*00 
45*00 
3875 

112*50 
187*50 
39*42 
93*85 

10014 
253*00 

37*63 
250*04 
65*15 

1S875 
3525 
62*62 
65'50 

112'63 
11675 
1375 
10*01 
75*00 

17.883*00 
30'00 

9.07F85 
15.000*00 
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Viernes 26 de Junio de 1874. 

NOMBRES. 

D. Severiano Sainz Lastra.. . 
Pedro Várela ¡ 
León Hernández Serrano. 
Pedro Várela ... • 
Manuel Ruiz de Quevedo 

» 
Manuel Eguiluz.. 
Diputación provincial..., 
Manuel Nieto Zamora... 

V E C I N O A O . 

Madrid. 

» 
» 
a 

» 
Sotero Casado 
Ignacio Muñoz Baena 
Gregorio López 
Gonzalo Mora 
Pió Abad 
Manuel Basarrate >'Jv K**! Vi.' 
Atanasio Mi lian 
Justo Guillen Valero 
Ramón Casanoya 
Manuel Safont 
Antonio Ortiz Landazury 
José Oria de R u e d a ^ * ^ . 

Pió Abad. 

Pedro Hernández Sánchez. 
Alonso Gullon 
Juan Bautista Mejia 

Juan Somogy 
Gregorio Muñoz 
Vicente Mallol 
Francisco Fernandez Moreno. 
Severiano Medina 
Gregorio Montes 

Demetrio Montes. 

Gregorio Montes 
» 

Demetrio Montes 

Juan Bautista Mejia. 

Esteban Pérez y Pérez f . 
José Falces y Villanueva. 

Antonio Laserna 
José González Espinosa. 

Pedro Fernandez ] . 
Antonio Ortiz LandazurL 
Francisco Cano Luzon. , . 

Vicente Armengo.. 

Pedro A. Carballo. 

José Moreno Léante. 

Monserrat García 
Juan Utrilla 
Manuel Salvador López.. 
Valentín Sánchez Martín, 
Manuel Galindo 

Doña Luisa de la Cerda. 

D . Manuel Pallares Sánchez 
s 

José Moreno Léante. 
Cayetano Sanz 

Antonio Duimorich... 4 

José García Biescas... s 

C L A S E DE L A F I N C A . 

Terreno, casa, huerta , 
Id 
Id. Rey v . ' . . . . 

Id 
Tierra de 7 fanegas 
Id. de 5 celemines 

|W. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Casa-palacio 
Id. Calle de Santiago, 2 
Tierra de 3 fanegas un celemín. 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines. 
Id. de 2 fanegas 3 celemines... 
Id. de una fanega 3 celemines. 
Id. de 4 fanegas 2 celemines... 
Id. de 4 fanegas un celemín . 
Id. de 3 fanegas 7 celemines. 
Id. de 3 fanegas 10 celemines 
Id. de 2 fanegas 5 celemines.. 

SU T É R M I N O . P R O C E D E N C I A . 

Madrid. 

Ajalvir. 

Madrid.. 

Aravaca. nrví 

» 

Madrid 

San Sebastian de los Reyes 
Colmenar 
Madrid 
Chinchón 

Aranjuez. 

Casa calle de Lope de Vega, 8 
Id. calle de Leganitos, 24 
Tierra de 3 fanegas 4 celemines 
Id. de 2 celemines 
Terreno el Charco 
Tierra de una fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines ÍMajadahonda 
Id. de 8 fanegas 6 celemines 
Casa i 
Id 
Tierra de 10 fanegas 9 celemines 
Id. de 29 fanegas 
Id. de 26 fanegas 11 celemines 
Id. de 27 fanegas 5 celemines <.>.¿*I 
Id. de 7 fanegas 10 celemines 
Id. de 10 fanegas 4 celemines 
Id. de 7 fanegas 3 celemines 
Id. de 11 fanegas 9 celemines . . . . 
Id. de 14 fanegas 5 celemines | 
Id. de 4 fanegas 3 celemines 
Parte de una casa 
Id 
Id 
Id 
Corral 
Casa...... 
Parte de casa . . . . , 
Id 

» 

.OA !3V 

Clero. 

PESKT. CENT. 

99F50 
2.25300 

Propios. 

Patrimonio. 

Tierra de 30 fanegas 7 celemines , 
Tierra de 13 fanegas 9 celemines 
Id. de 13 fanegas 6 celemines 
Parte de casa 
Casa • 
Tierra de 7 fanega 11 celemines 
Parte de casa 
Tierra de 25 fanegas.! celemines 
Id. de 27 fanegas 9 celemines 
Id. de 38 fanegas 11 celemines 
Id. de 39 fanegas 2 celemines 
Id. de 23 fanegas 6 celemines 
Id. de 35 fanegas 4 celemines 
Id. de 2b' fanegas un celfmin % 
Id. de 34 fanegas 8 celemines 
Id. de 49 fanegas 6 celemines 
Id, de 6 fanegas 4 celemines 
ld..de. 5 fanegas 
Id. de 3 fanegas 11 celemines 
Solar barrio da Arguelles 

• 
».»U«M1 

Id. 
Id. 
Id . 
Id 
I I . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id 

Madrid 

« 
. ••... .' •• 

i 

• -
. . • •» • • 

Id i 

Id 
Id 
Ticrra.de 7 fanegas 7 celemines 
Id. de 49 fanegas 3 celemi nes 
Id. de 285 fanegas 2 celemines 
Huerta 
Id 
Tierra de 2 fanegas 8 celemines 
Lavadero 
Casa calle de Torija, núm 14 , 
Id. calle de San Nicolás, núm. 15 
Tierra de 5 fanegas 11 celemines 
Id. de 3 fanegas 8 celemines 
Id. de 10 fanegas 8 celemines 
Id. de 4 fanegas 3 celemines 
Id. de 5 fanegas4 celemines 
Viña 
Tierra de 4 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id de 0 fanegas 
Huerta 
Tierra de una fanega 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 11 celemines k 

Casa . . . . . . . . i 
Tierra de 5 fanegas 4 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas... 
Id. de 2 fanegas 

Aranjuez. 

Bel monte. 
Madrid.... 

Carabaña. 

Titulcia. 

Aranjuez. 
Villaman tilla. 

Getafe. 
Torres. 

p . . . . 
. ».. . 

Beneficencia. 

Estado. 

» 

Patrimonio. 
Estado. 

» 
» 
j» 
ai 
» 

1 

1 

500'45 
1.200-45 

26'38 
6'37 

11*25 
1262 

3.91F48 
15 OOO'OO 

U'62 
22'87 
U'62 
8'75 

14*37 
11*63 
14*37 
14*38 
11*62 
20'00 

4.550*17 
640*23 
210*75 

1000 
240'00 

11*75 
24'50 
22'50 

27F50 
50F00 
322*50 
657*50 
805*00 
073*00 
235'00 
310*00 
217*50 
352*50 
432*50 
120*00 
533*00 
500*10 
118*50 
80'40 

1.143*20 
3.600*00 

600'60 
700'50 

1.000*00 
739*30 
787*60 
161*00 

1.6HV00 
237*50 
866*20 
770*00 
SOO'OO 
501*00 
717*50 
715*00 
070'00 
792*50 

1.050*00 
1.210*00 

199*50 
20 f.00 
193*00 
600*10 
401*50 
439*20 
292*10 
202*10 
311*30 
366*70 
810*90 
440*00 
221*90 
210*20 
500'80 
157*00 
201*60 
262*10 
353*60 

so roo 
4.101*00 

13.600'00 
2.800'10 
4.203'Í0 

72*25 
3.015*00 

25.000*00 
9.505*00 

250*20 
116-10 
5(io*"0 
231*00 
451*00 
601*50 

51*25 
86*25 

376*25 
62-50 

107*50 
5.000*00 

18*75 
12*50 

101*87 
41*25 
6*75 

12*00 
11*25 

(Se continuará.) 
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Viernes 26 de Junio de 1874. 'ó 

Canje de sellos de comunicaciones. 
Según lo dispuesto por ór len de. la 

Presidencia del Poder Ejecutivo de la Re
pública, inserta en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al 21 del actual, el plazo 
señalado para el canje de sellos de co
municaciones, á excepción de los de un 
céntimo de peseta, que en 30 del corrien
te han de retirarse de la venta, se reduce 
á diez dias en vez del prefijado por la cir
cular de la Dirección general de Rentas 
estancadas publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia en 19 del mismo. 

En su virtud esta Administración eco
nómica, de acuerdo con la Depositaría de 
la Empresa del Timbre, y sin perjuicio de 
las medidas adoptadas por la misma para 
efectuar el canje de que se trata, ha acor
dado por su parte dictar las disposiciones 
Siguientes: 

1." El canje se verificará en esta ca
pital por los encargados de la expende
duría de la empresa, calle de Alcalá, nú
mero 23, tienda. En las Depositarías de 
los partidos ó subalternas de Rentas es
tancadas tendrá lugar en los estancos 
dependientes de las citadas Administra
ciones, y en los demás pueblos en el úni
co que exista; debiendo los Administra
dores subalternos del partido designar el 
que ha de encargarse de este servicio en 
los puntos que haya más de una expen
deduría. 

2." Él cambio deberá efectuarse todos 
los dios de sol á sol, incluso los feriados, 
desde el 1.* al 10 de Julio próximo veni
dero, sin próroga alguna. 

3.* Los sellos que presenten al canje 
los particulares, corporaciones ó funcio
narios públicos les serán cambiados en 
el acto en los puntos ó expendedurías in
dicadas, siempre que ájuiciodelosencar-
gadosdel mismo no presenten señales evi
dentes de falsificación, ó que por su ex
cesiva caniidad infundiera sospechas de su 
procedencia ilegitima; en cuyocaso la Ad
ministración, de acuerdo con la Deposi 
taria de la provincia, obrará según mar
quen las instrucciones vigentes para los 
casos de defraudación. 

4.* Los sellos para el canje se presen 
taran en la forma que determina la De
positaría de la empresa arrendatario dé 
este servicio; debiendo los interesados 
estampar su firma en la parte inferior ó 
al dorso de los plieg >s de sellos que pro 
senten al cambio. Al lado izquierdo de 
los mismos se estampará el sello de la 
Administración ó expendeduría que efec
túe el canje, y en su defecto firmará el 
encargado de ella. 

5.' Se exigirá como circunstancia ne 
cesaría é indispensable para el canje la 
presentación de un volante expedido por 
el Alcalde del barrio en que viva la per 
sona que presente sellos, á menos que de 
otra manera pueda garantir su persona 
lidad á satisfacción del encargado de la 
expendeduría que haya de cambiarlos 

A tenor de las disposiciones cita las, 
esta Administración económica encarece 
á lus Sres. Alcaldes, Depositarios de la 
empresa y subalternos de Rentas están 
cadas de la provincia se presten mutua
mente el auxilio necesario para que el 
canje se verifique con la regularidad posi 
ble á fin de que no sean defraudados los 
intereses de la Hacienda. 

Madrid 24 de Junio de 1874.-El Jefe 
económico de la provincia. Gabriel Sán
chez Alarcon. 

Los individuos que á continuación 
expresan, y tienen solicitado pagar con 
recibos de caballos requisados el emprés

tito nacional, se servirán presentarse en 
esta Administración en el plazo de ocho 
días, á contar desde esta fecln, con los 
documentos que les fueron devueltos por 
la misma á fin de formalizar el ingreso 
en caja en la forma dispuesta en el de
creto del Gobierno de la República de 8 
de Abril último: 

D. Manuel Salvador López, vecino de 
Madrid, por si. 

D. Baldomero Murga, id. id. 
D. José Domínguez, por varios con

tribuyentes de Madrid. 
El mismo, por id. id. t i . 
Sr. Marqués de Manzanedo, por si. 
D. Juan Travesedo, por varios contri

buyentes de Madrid. . 
D. José Domínguez, por td. id. id. 
Madrid 25 de Junio de 1874 . -El Jefe 

dé la Administración económica, Sán
chez Alarcon. 

En el sorteo de Lotería Nacional cele
brado el 16 del actual para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á Doña Fernanda 
López Naranjo, hija de D. Agustín, mi
liciano nacional de Puertolápiche. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI -
CIAL de esta provincia para que llegue á 
noticia de la interesada. 

Madrid 18 de Junio de 1874 . -Ga
briel Sánchez Alarcon. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES 

Y DERKCHOS DEL ESTADO. 

Negociado de Minas. 
Consiguiente á lo dispuesto por orden 

del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República de 17 de Abril último, se saca 
á pública subasta el suministro de 30.000 
hectolitros de arena blanca y 28.000 hec
tolitros de parda para las minas de Al
madén, correspondiente al año económico 
de 1874 á 75. 

La subasta tendrá lugar el dia 27 de 
Julio próximo, á las doce de su mañana, 
en esta Dirección general, y simultánea
mente en Almadén ante la Junta de su
bastas, y bajo las condiciones estableci
das en el pliego aprobado por dicha dis
posición, é inserto en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al dia 19 del cor
riente. 

Madrid 22 de Junio de 1874. -El Di
rector general, Joaquín Saavedra. 

Patronatos, Memorias ú obras pías exis
tentes en esa provincia cumplan con 
exactitud cuanto disponen los artículos 
100 y 102 de la instrucción citada, á fin 
de que las cuentas del ano que rige se 
encuentren en este centro en el mes de 
Setiembre próximo. 

Esta Dirección general recomienda á 
V. E. el más exacto cumplimiento á esta 
disposición, publicándola en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á los debidos efec
tos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1874. —El Direc
tor general, Pedro Acuña.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Madrid. 

habrán deextender las mismas, en que 
se haga constar su propiedad, reseña de 
los cabal los y la c i rcuns tanc ia previa en 
que fueron arrancados á viva fuerza; pues 
solo asi podrán ser entregados, pagando 
antes los gastos causados, y sin que se 
admita reclamación alguna desde espira
do el dia 29 del actual. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 17 de Junio de 1874.-Eduar
do del Castillo. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GE.NEBAL DE BENEFICENCIA, 
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección general ha 
acordado dirigirse á V. E. para que, en 
cumplimiento de lo prevenido en los ar 
ticulos 94 y 95 de la instrucción para el 
ejercicio del Protectorado de la Beneficen 
cia particular de 30 de Diciembre último, 
exija de los Administradores ó Patronos 
de los establecimientos dedicados á satis 
facer necesidades permanentes sujetos á 
aquel los presupuestos de gastos é ingre 
sos para el año económico venidero en la 
forma y con cuantos documentos en los 
mismos artículos se expresan, remitién
dolos á este centro luego que sean infor 
ruados por la Junta provincial si se en 
contrase constituida, ó por el Inspector 
en su defecto para su debida aprobación 

Al mismo tiempo recomendará V. E. á 
todos los Patronos ó Administradores de 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 

DE GUADALAJARA. 

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 y orden 
del Ministerio de Fomento de 1.* de Abril 
de 1870, ha de proveerse por oposición la 
escuela siguiente: 

La de niños de Zorita de los Canes, 
fundada por el muy Ilustre Sr. D. Miguel 
Salabert y Curiel, Conde de San Rafael 
y de Marquina etc. etc., bajo las condi
ciones establecidas en la escritura de fun
dación, de las cuales importa conocer 
principalmente á los aspirantes las que á 
continuación se expresan: 

1 / El su el. lo ó dotación del Maestro 
será de dos pesetas 50 céntimos, equiva
lentes á 10 rs. diarios, y casa, que percibi
rá por mensualidades vencidas. Además 
le entregarán unas 77 pesetas, sobrante 
de los intereses que devenga el capital de 
la fundación consignado en papel, de la 
Deuda consolidada en la Caja general de 
Depósitos con destino á material. 

2.* Será obligación del Maestro dar 
la misma educación aunque en distintas 
horas á las niñas pobres de dicho pueblo 
ó que residan en él, disfrutando de los 
mismos beneficios que los niños. 

Y por último, los niños y niñas po
bres dedos pueblos de Almonacid de Zo
rita y Yebra que quieran concurir, serán 
admitidos en dicha escuela. 

Tres dias antes de terminar el mes de 
este anuncio, á contar desde la fecha en 
que aparezca inserto en el Boi ETIN OFICIAL, 
los aspirantes que reúnan las condiciones 
l e g a l e s deberán presentar sus solicitudes 
ante esta Junta acompañadas del titulo 
profesional ó copia de él autorizadas si 
no estuviese registrado en su Secretaria, 
certificado de buena conducta y hoja de 
servicios, todo en papel del sello 11 y sello 
de 10 céntimos de peseta, según lo dis
puesto en el art. 9.* del decreto de 2 de 
Octubre de 1873. 

Guadalajara 13 de Junio de 1874.—El 
Presidente, José Martínez. — El Seretario, 
Víctor Sánchez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, refrendada por mi, su fecha 3 del cor
riente mes, en los autos de concurso de 
la Sociedad titulada La Beneficiosa, se 
convoca á junta general extraordinaria 
de los acreedores a dicho concurso para 
el dia 16 de Julio próximo, á la una de su 
tarde, en la sala de dicho Juzgado, con 
objeto de tratar asuntos de interés para 
los expresados acreedores. 

Madrid 12 de Junio de 1874, -Reyter . 

PKOVIDRNCIAS Jl'DICIALKS 

Fiscalía militar de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva. 

D. Eduardo del Castillo y D'olhaber 
riague, Comandante de Infantería y 
Fiscal de la misma. 

Hago saber que á las doce de la maña-
n i del dia 30 del actual, y en el patio del 
cuartel de San Gil de esta capital, sedará 
principio a la venta en pública subasta 
de cuatro caballos de los capturados á la 
acción Fuentes. 

Los que se consideren dueños de di 
chos caballos pueden presentarse antes 
del dia señala ib á recogerlos, previa jus 
tifie »cion certificada de las Autoridades 
locales en informes de los vecinos que 

Juzgado de primera instan cia del distrito 
de la Latina. 

En la villa de Madrid, á 18 de Mayo 
de 1874. 

El Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de esta capital: 

En los autos promovidos por D, Luis 
MariaTrigo Gal vez, de esta veci ndad, con
tra D. Manual María Pérez, sobre de
volución de unas obligaciones de ferro
carriles y pago de 375 pesetas proce
dentes de servicios: 

Resultando que D. Manuel María Pé
rez y Rodríguez Lara, o r n o Director y 
propietario de la Academia Universal, 
y D. Luis María Trigo y Galvez otorgaron 
escritura pública en Madrid á 15 de Se
tiembre de 1871 ante el Notario D. Ata-
nasio Ventura Ramos, por la que Pe : ¿ 
admitió como empleado de su referí o 
establecimiento Academia Universa á 
D. Luis María Trigo con el carácter de 
Contador, siendo su incumbencia todo lo 
relativo á este cargo, llevar la correspon
dencia, el alta y baja da los alumnos, ha
cer la recaudación, y en caso necesario 
las veces de Director; cuya gestión y el 
resultado de la recaudación garantizó 
Trigo entregando en clase de depÓ9ito seis 
obligaciones de ferro—carriles, una su 
emisión 11 de Febrero de 1867, número 
576.973, y las cinco restantes emitidas 
en 31 de Diciembre del mismo año de 
1867, números 627.200,627.601, 627.202, 
627.513 y 627.514, de las que se hizo 
cargo el Pérez, obligándose á devolverlas 
en el momento en que cesara el Trigo en 
su destino y rindiese sus cuentas: 

Resultando que también estipularon 
en dicha escritura que estas serian apro
badas ó reparadas fundadamente dentro 
del tercero dia, y devuelta la garantía en 
el m i 9 m o plazo cubierto que fuera el 
saldo si aparecía alguno en contra de Tri
go, y que si Pérez, por algún caso for
tuito, no devolvía las obligaciones expre
sadas, entregaría 12.000 rs. vn. e f e c t i 
vos, con más el 6 por 100 correspon
diente á esta cantidad, de la que respon
día con su persona y bienes, y señalada
mente con el establecimiento, su crédito y 
utensilios, debiendo dejar los cupones en 
todo tiempo y á disposición de Trigo un 
mesantes délos respectivos vencimientos: 

Resultando que la asignación del Tri
go se fijó en la propia escritura en 900 
escudos anuales, conviniendo en que los 
percibiría por mensualidades vencidas á 
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contar desde la fecha de la escritura, y 
además el 2 por 100 de las cantidades re
caudadas, condicionándose también en 
ella que para poder retirarse cualquiera 
de los interesados tenian que avisarse por 
escrito con 3¡) dias de anticipación: que 
en caso de enfermedad del Trigo, el Pé
rez se comprometía á abonarle medio 
sueldo siempre que no excediese de dos 
meses, y trascurridos que fuesen quedaba 
á voluntad del Pérez obrar como tuviese 
por conveniente: que las cuestiones ó du
das que pudieran suscitarse acerca de la 
inteligencia y aplicación de todas y cada 
una de las cláusulas comprendidas en di
cha escritura serian sometidas á la deci
sión de arbitros nombrados por las partes 
y tercero en discordia elegido por la suer
te, causando ejecutoria su decisión: que 
en ningún tiempo se daña lugar á recla
maciones judiciales, y que si este caso 
llegaba, todos los gastos y costas serian 
de cuenta de quien las promoviese: 

Resultando que en diligencias previas 
promovidas por D. Luis María Trigo 
ante el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad, se dirigieron 
con fecha 16 de Noviembre de 1871 las 
oportunas comunicaciones al Director 
general de la Deuda pública y á los Pre 
si ionios de las Juntas Sindicales del Co 
legio de Agentes de Cambio y Corredo 
ros de Bolsa de esta plaza á fin de que 
si se presentasen las expresadas seis obli 
gaciones de ferro-carriles al reconocí 
miento y pago de cupones ó para cual 
quiera otra operación las retuviesen i 
disposición de dicho Juzgado: 

Resultando que la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio, per su 
comunicación del siguente dia 17 de No 
viembre, contestó que había puesto en 
conocimiento de los Agentes la providen
cia del Juzgado y fijado en el lugar de 
costumbre el aviso correspondiente, que 
dando en participar, caso de que llegara 
á su noticia, el nombre y domicilio de la 
persona ó personas que presentasen á ne 
gociacion las referidas seis obligaciones 
de ferro-carriles, pero no en retenerlas 
como se le interesaba, por carecer de fa
cultades para ello; y en el mismo sentido 
-contestó también la Dirección general 
de la Deuda pública por su oficio de igual 
fecha: 

Resultando que esta última dependen 
cia dirigió otra comunicación en 6 de 
Marzo de 1872 participando que el de 
partamento de emisión de dichas oficinas 
en 1 .* del propio mes le decia que los cu
pones del vencimiento de 1 .' de Enero de 
1872, correspondientes á las obligacio 
nes de ferro-carriles números 576.973, 
627.200 á 202, y 627.513 y 14, que esta 
ban mandados retener por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad á solicitud de D. Luis María 
Trigo, habían sido presentados al cobro 
y hecho efectivos en dicha Dirección 
general con factura núm. 198 por Don 
Fernando Rodríguez, que tenia su domi 
cilio en la calle de las Fuentes, núm. 5, 
piso principal: 

Resultindo que en 28 de Octubre de 
1872el D.Luis María Trigo y Galvez 
entab'ó demanda civil ordinaria contra 
el D. Manuel María Pérez, alegando co 
mo hechos los que quedan expresados, y 
además que entró á ser Contador del 
establecimiento del demandado, deno 
minado Academia Universal, asistien 
do exactamente al cumplimiento de sus 
deberes, y entregó al D. Manuel María 
Pérez, en calidad de depósito y para ga 
rantizar su gestión, las seis obligaciones 

de ferro-carriles anteriormente enume
radas; que no había percibido cantidad 
alguna del sueldo y tanto por ciento con
venido, y que el D. Manuel Mafia Pérez, 
sin darle aviso, como se obligó en la con
dición sexta de la escritura, habia des
parecido; conc uyendo con la solicitud de 
que se declarase que D. Manuel María 
Pérez estaba obligado á devolver las 
obligaciones de ferro-carriles que recibió 
en depósito en 15 de Setiembre de 1871, 
y se le condenara á que las entregase al 
demandante en el ser y estado en que se 
hallaban al tiempo en que las recibió, y 
al cu npli-niento del contrato en cuanto 
á los servicios prestados por el demandan
te, abonándole por este concepto la can
tidad de 375 pesetas, y condenándole al 
pago de las costas: 

Resultando que conferido traslado de 
dicha demanda al D. Manuel María 
Pérez, y no constando su paradero ni 
domicilio, fué emplazado por medio de 
edictos para que compareciera á contestar, 
y no habiéndolo verificado se le declaró 
en rebeldía, mandando que se entendie
sen las actuaciones en su nombre con los 
estrados del Juzgado: 

Resultando que por la Dirección ge
neral de la Deuda pública se dirigió al 
mismo una comunicación en 28 de Fe
brero de 1873, manifestando que el Ban
co de España habia presentado á recono
cer bajo factura de depósito, suscrita por 
D. Antonio Zordi, que vivia en la calle 
de las Fuentes, núm. 5, cuarto segundo, 
las seis obligaciones del Estado ó ferro
carriles mandadas retener en oficio de 
16 de Noviembre de 1871, de cuya co
municación se instruyó al demandante: 

Resultando que este en el escrito de 
réplica reprodujo los hechos y fundamen
tos de derecho contenidos en su deman
da, y recibidos los autos i prueba, durante 
su término y á petición del actor se cote
jó con su original la escritura de 15 de Se
tiembre de 1871, y declaró D. Antonio 
Zordi que era cierto que adquirió las seis 
obligaciones de ferro-carriles de que se 
trata, pero ignoraba de quién ni con qué 
fecha, ni si en la venta intervino ó no 
Agente, advirtiendo que los cupones del 
semestre de Diciembre de 1871 se pre
sentaron al cobro en Enero de 1872 por 
D. Gregorio Montes, socio del circulo de 
la Union Mercantil: 

Considerando que las convenciones 
otorgadas por personas legalmente capa
ces para ello y con los requisitos que el 
derecho exija, imponen á los contrayen
tes y á sus herederos la obligación de 
cumplirlas, y á la vea producen acción 
bastante para pedir de quien correspon
da el cumplimiento de esa misma obli
gación: 

Considerando que habiéndose com
prometido D. Manuel María Pérez por 
la cláusula 3.' de la citada escritura 
de 15de Setiembre de 1871 ¿devolver 

D. Luis María Trigo las obligaciones 
de ferro-carriles que este le entregó en 
garantía de su gestión como Contador 
del establecimiento Academia Univer
sal, de que Pérez era Director y propie
tario, cuando Trigo cesara en dicho des
tino, y estando probado hasta por la re
beldía del demandado que este caso lle
gó sin que la devolución tuviese lugar, 
es evidente que á D. Luis María Trigo 
asiste la acción que ha ejercitado para 
conseguirla hasta el punto posible en las 
obligaciones de hacer previsto en el refe
rido contrato: 

Considerando que D. Luis María Tri
go no ha intentado siquiera probar que 

entrara á prestar los servicios de Conta
dor de la Academia Universal pacta
dos en la escritura pública mencionada, 
y por lo tanto su derecho á que D. Ma
nuel María Pérez le abone las 375 pese
tas que también le pide en su demanda: 

Vista la ley 1 / y tit. 1.*, libro 10 de 
la Novísima Recopilación; la 1.', título 
14, Partida 3 . \ y los artículos de la de 
Enjuiciamiento civil 71, 333 !y 1.190; 

Fallo que deb) declarar y declaro que 
D. Manuel María Pérez y Rodríguez La-
ra está obligado á devolver á D. Luis 
María Trigo y Galvez las obligaciones de 
ferro-carriles que del mismo recibió en 
depósito en 15 de Setiembre de 1871, y 
en su consecuencia condeno al D. Manuel 
María Pérez á que entregue al D. Luis 
María Trigo las expresadas obligaciones 
absolviendo á Pérez de los demás extre-
mos de la demanda de este, sin hacer ex 
presa condenación de costas. 

Y por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en los estrados del Juzgado 
y de hacerse notoria por medio de edicto 
que se fijará en las puertas del local de la 
audiencia del mismo se publicará en los 
periódicos oficiales de la capital Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, así lo proveo, mando y firmo.— 
Rjfael AScaráz y Ramos.» 

Publicación.—Leida y publicada la 
anterior sentencia definitiva por el señor 
D. Raf-el Alcaráz y Ramos, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati 
na de esta capital, estando celebrando 
audiencia pública en Madrid á 18 de Ma 
yo de 1874, de que yo el Escribano doy 
fé.—Tomás Bande. 

Corresponde con su original existen 
te en los autos que se citan en la senten 
cia inserta, á que me refiero. 

Y para que tenga efecto la publica 
cion de dicha sentencia en los periódicos 
oficiales según está mancado, yo el in
frascrito Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina firmo el presente en Madrid 
á 17 de Junio de 1874.—Tomás Bande. 

artículos de comer, beber y arder para 
cubrir el déficit del presupuesto que ha 
de regir durante el 'ejercicio económico 
de 1874 á 75; el Ayuntamiento, confor
me al art. 41 de la instrucción aprobada 
por la Junta municipal, ha acordado ce
lebrar la tercera el dia 28 del mes actual, 
y hora de las diez de la mañana, en la 
Sala Capitular, con la rebaja del 10 por 
100 de 9.537 pesetas 50 céntimos que 
sirve de tipo. 

Pozuelo de Alarcon 21 de Junio de 
1874.—Vicente Martin López. 

Alcaldia popular de Pozuelo del Rey.\ 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza de este término municipal que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del próximo 
año económico de 1874 á 75, se halla ter
minado y expuesto al público por tiempo 
de ocho dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para oir reclamaciones, 
que se contarán desde este de la fecha; 
y pasados que sean no se admitirá nin
guna. 

Pozuelo del Rey 22 de Junio de 1874. -
El Alcalde, Braulio Gordo y Sunz.—Re
migio Ruiz y Pérez, Secretario. 

Igualmente se halla concluida y ex
puesta al público por término de ocho 
dias la matricula de subsidio industrial 

comercio de esta villa para el año 
— imico de 1874 á 75, á fin de que en 

dicho término puedan los sujetos en ella 
comprendidos reclamar de cuantos de
fectos en ella encontrasen. 

Pozuelo del Rey 22 de Julio de 1874. -
El Alcalde, Braulio Gordo y Sauz. 

Alcaldia popular de Robledo de Chávela. 
El apéndice al avaloramiento general 

de riqueza, que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería en esta 
villa para el próximo uño económico de 
1874 á 1875, se halla concluido y de ma
nifiesto en i:i Secretaria de Ayuntamien
to por ocho dias, á contar desde esta fe
cha, á fin de que los contribuyentes com
prendidos en él puedan reclamar de agra
vio si le tuvieren; b j o apercibimientode 
pararles el perjuicio que haya lugar. 

Robledo de Chavel;. y Junio 22 de 
1874.—El Alcalde, Domingo Cumargo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Mar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito, del Mar 
de la presente ciudad, acordada ante mi en 
el dia de hoy, se cita á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de Don 
Agustín Algorra y Gavila, natural de la 
ciudad de Dénia, vecino que fué de la 
villa de Madrid, donde falleció intestado 
el dia 22 de Febrero último, para que den
tro de 20 dias comparezcan á deducirlo 
ante dicho Juzgado. 

Dado en Valencia á 16 de Junio de 
1874. - Jorge M. Perales. 25—30 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía popular de Leganés. 

Terminado el apéndice al amillara
miento de la riqueza de esta villa que 
servirá de bnse para el repirtimiento de 
la contribución territorial del próximo 
año económico de 1874 á 75, queda ex
puesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el término de ocho 
dias, á contar desde el de la fecha, á los 
efectos prevenidos por la legislación del 
referido impuesto. 

Leganés2l de Junio de 1874. -El Al
calde popular, Pablo Montero. 

Alcaldia popular de tfan Fernando 
de Jar ama. 

No habiéndose presentado licitadores 
al remate del derecho sobre artículos de 
comer, beber y arder para cubrir el déficit 
del presupuesto de 1874 á 75 en esta 
villa, se ha acordado celebrar nueva su
basta el dia 28 del actual, de diez á once 
de la mañana, en la Sala Consistorial, bajo 
el tipo de 5.500 pesetas. 

San Fernando de Jarama 21 de Junio 
de 1874. - El Alcalde, Gregorio González. 

Alcaldia popular de Pozuelo de 
Alarcon. 

No habiéndose presentado licitadores 
á la segunda subasta del impuesto sobre 

Alcaldia popular de Villaviciosa 
de Odón. 

ifíT^O 1" tila} ''''T. " r t ! i " . t f n W W 
Por acuerdo de la Junta municipal 

que presido se arrienda en pública su
basta en conjunto y con la libertad de 
ventas los derechos de consumos de 
este pueblo y su jurisdicción de las espe
cies de comer, beber y arder nara el in
mediato año económico de 1874 a 1875, 
con destino á cubrir el déficit del presu
puesto municipal. 

Y para sus dos remates se han seña
lado los dias 21 y 28 del corriente mes, 
á las diez de sus respectivas mañanas, C U 
la Sala Consistorial de esta villa y ante 
el Ayuntamiento que presido, bajo l^8 

bases que estarán de manifiesto en w 
acto de la licitación. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villa viciosa de O Ion á 15 de Junio 
de 1 8 7 4 . - E i Teniente Alcalde primero, 
Antonio de Quevedo. 

MADRID.—1874. 
OFICINA. TIPOGRÁFICA DEL HOSrtClO. 


